
COMISIÓN DE ENERGÍA 

 
 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
ENERGÍA PARA EL CAMPO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 
inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 7 de diciembre de 2010, los CC. 
Secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la Minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Energía para el 
Campo. 
 
2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Energía”. 
 
3. Mediante comunicado No. D.G.P.L. 62-II-8-0194, de fecha 24 de octubre de 2012, la Mesa 
Directiva informó a esta Comisión de Energía que el plazo reglamentario para dictaminar la 
Minuta en comento comenzó a contabilizarse a partir del 29 de octubre de 2012; toda vez que 
se trata de un asunto correspondiente a la LXI Legislatura y que permanece vigente para ser 
resuelto por esta LXII Legislatura.  
 
II. CONTENIDO Y OBJETO DE LA MINUTA: 
 
A través de la minuta proyecto en comento se pretende adicionar segundo párrafo al artículo 9 
de la Ley de Energía para el Campo, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 9º.- … 
 
La asignación de la cuota energética será pública, para lo cual al inicio de cada ciclo 
productivo se publicará en internet el listado de los beneficiarios de la misma, así como el de 
las solicitudes desechadas y estará a disposición de los usuarios en las delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.” 
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Las comisiones de Energía y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores señalaron 
como argumentos para sustentar el dictamen respectivo los siguientes:  
 

“Los integrantes de ambas comisiones coinciden con el planteamiento y preocupación 
expresados por el Senador Adolfo Toledo respecto a la necesidad y conveniencia de que en la 
Ley de Energía para el Campo se establezcan disposiciones que favorezcan la transparencia 
de las decisiones públicas, en cuanto al consumo de energéticos en el sector agropecuario. 
 
En concordancia con lo anterior, se considera pertinente reformar la Ley para que los usuarios 
de energía para el campo cuenten con información oportuna y suficiente respecto a las 
solicitudes tramitadas ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA). En ese sentido, cabe subrayar que en la Ley vigente no se prevén 
los mecanismos necesarios que certifiquen la transparencia en la asignación de las cuotas 
energéticas para el campo. 
 
Para atender esa necesidad se propone la adición, a efecto de establecer que en la asignación 
de la cuota energética se privilegie el aspecto público, para que los sujetos obligados cuenten 
con las herramientas y elementos suficientes para la conservación de la información en la 
ejecución de esos recursos, sus programas y resultados, fomentando una cultura de la 
transparencia y de la información. 
 
Estas comisiones coinciden en que la reforma propuesta permitirá que los beneficiarios de los 
programas de apoyo energético en el campo tengan mayor certidumbre jurídica sobre la 
tramitación de sus solicitudes, así como permitir mejoras en la gestión pública a cargo del 
Ejecutivo Federal.” 

 
Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los integrantes de esta 
Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las siguientes: 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

Primera. Esta Comisión de Energía coincide con la colegisladora en que la Ley de Energía 
para el Campo carece de un señalamiento expreso relativo al tema de transparentar la 
asignación de las cuotas energéticas; que es necesario establecer disposiciones que 
favorezcan la transparencia de las decisiones públicas, en cuanto al consumo de energéticos 
en el sector agropecuario; que los beneficiarios de programas de apoyo energético en el 
campo deben tener certidumbre jurídica sobre la tramitación de sus solicitudes; y que, en 
general, se debe fomentar la cultura de la transparencia e información.    
 
Segunda. Esta Comisión de Energía considera importante destacar que la asignación de la 
cuota energética, entendida como el volumen de consumo de energéticos agropecuarios –
gasolina, diesel, combustóleo y energía eléctrica-, por beneficiario a precio y tarifas de 
estímulo, resulta ser una medida prevista en la Ley de Energía para el Campo, con la finalidad 
de impulsar la productividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias de nuestro país.  
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Dicha medida se otorga previo dictamen de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la solicitud de la misma se realiza por cada ciclo 
productivo. Los mecanismos de supervisión y verificación de la cuota energética, en cuanto a 
su aplicación y asignación, se deberán prever en el Reglamento de la Ley de Energía para el 
Campo, conforme al artículo 9 de la misma ley. 
 
Tercera. Los integrantes de esta Comisión de Energía consideran que la reforma planteada 
por la colegisladora representa la oportunidad para adecuar nuestro marco normativo en 
materia de transparencia y acceso a la información. 
 
La Ley de Energía para el Campo debe ser acorde con lo establecido en nuestra Constitución, 
la cual garantiza y protege el derecho a la información. De igual forma, se deben prever 
disposiciones en dicho ordenamiento que sean acordes con las diversas establecidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
El artículo 6 de nuestra Carta Magna señala que el derecho a la información será garantizado 
por el Estado y específica diferentes bases y principios que rigen el ejercicio de ese derecho, 
entre ellos, se encuentra el que precisa que las leyes determinarán la manera en que los 
sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
 
Asimismo, el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental precisa que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella 
información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, 
recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos. 
 
Así, esta Comisión de Energía concluye que el otorgamiento y establecimiento de la cuota 
energética por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, previa opinión de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Energía 
implica, evidentemente, el manejo de recurso públicos y que como parte de la Administración 
Pública Federal, dicha dependencia resulta ser un sujeto obligado, según lo dispuesto en el 
inciso a) de la fracción XIV del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para transparentar y hacer pública, en el caso que nos 
ocupa, la asignación de la cuota energética citada. 
 
Cuarta. Por lo tanto, ante la omisión en la Ley de Energía para el Campo para establecer que 
la asignación de la cuota energética sea pública y, su otorgamiento, transparente; así como 
para adecuar dicho ordenamiento con lo dispuesto en nuestra Constitución y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta Comisión de 
Energía estima necesario aprobar la minuta en comento para establecer que los solicitantes 
de la cuota energética, en cada ciclo productivo, tengan acceso a las listas de beneficiarios 
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así como de las solicitudes rechazadas; de igual forma, que se publiquen en la página 
electrónica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
y se encuentren disponibles en las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Energía 
sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE ENERGÍA PARA EL CAMPO. 
 
Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 de la Ley de Energía para el Campo, para 
quedar como sigue:  
 
“Artículo 9o. … 
 
La asignación de la cuota energética será pública, para lo cual al inicio de cada ciclo 
productivo se publicará en internet el listado de los beneficiarios de la misma, así como el de 
las solicitudes desechadas y estará a disposición de los usuarios en las delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.” 
 
Transitorio. 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, noviembre de 2012. 

 
SE ADJUNTAN AL PRESENTE DICTAMEN LA FIRMA DE LA MAYORÍA DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DE ENERGÍA. 
 
 
PROCESO LEGISLATIVO: Iniciativa presentada por el senador Adolfo Toledo I. el 16 de julio 
de 2010. (LXI Legislatura). Dictamen de la iniciativa presentado de primera lectura el 30 de 
noviembre de 2010 (LXI Legislatura). Dictamen a discusión en la Cámara de Senadores el 2 
de diciembre de 2010. Proyecto de decreto aprobado por 66 votos. Se turnó a la Cámara de 
Diputados para los efectos del apartado A del artículo 72 constitucional. Minuta recibida el 7 
de diciembre de 2010 (LXI Legislatura). Dictamen de la minuta aprobado el 21 de noviembre 
de 2012; declaración de publicidad el 4 de diciembre de 2012 y desahogo el 6 de diciembre de 
2012. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2012. 
 


